
 

 
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2021-01433-00 

 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

De la lista de abogados que ejercen habitualmente la 

profesión ante esta Sala, se designa como defensor de oficio 

a Jaime Arturo Mendoza Morenoza para que represente 

judicialmente a la accionante en este asunto.   

 

Comuníquesele el nombramiento en los términos del 

artículo 49 del Código General del Proceso, con la advertencia 

de que su desempeño será de forzosa aceptación y «en forma 

gratuita», como dispone el numeral 7 del artículo 48 id., en 

coherencia con el inciso 3º del artículo 154 ibídem. 

 
Notifíquese 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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